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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Manuel Molina Jiménez

EXCUSARON SU ASISTENCIA

D. José Luis Arancón de la Iglesia

D. Román Martín Simón.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veintiséis de febrero de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

Siendo las once horas y quince minutos se incorpora la Vocal Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

- De la convocatoria por el Ministerio de Fomento al levantamiento del Acta Previa a la ocupación el día 9 de marzo de 2004 en el Ayuntamiento de Soria, de las fincas expropiadas en el Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P. con motivo de la ejecución del Proyecto "Mejora Local.- Carril de Vehículos Lentos y Mejoras de Trazado.- CN-234, de Sagunto a Burgos, P.K. 392,700 al 397,000.-

- Del escrito remitido por el Ayuntamiento de Vinuesa sobre la suciedad en los depósitos de distribución de agua en la localidad con motivo de los trabajos de saca de madera en el Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

- De la factura remitida por reparación de fugas de calefacción en el Punto de Nieve.

- De las facturas correspondientes al consumo de energía eléctrica del Campamento "Las Cabañas", correspondientes 2003-2004, periodo en que ya no era adjudicataria de las instalaciones Cruz Roja Española.

- De los informes emitidos por la Guardería Forestal en relación a la existencia de mojones de Concentración Parcelaria dentro del Monte Berrún Nº. 170 del C.U.P. y sobre la determinación de la propiedad de la finca Los Colmenares.

III. TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS DE 2º. SEMESTRE DE 2003.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de enero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente referente a las liquidaciones practicadas por la Excma. Diputación Provincial correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 2º. semestre del año 2003, que asciende a la cantidad total de 5.318,75 €.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Abonar a la Excma. Diputación Provincial de Soria la cantidad de 5.318,75 €., en concepto de liquidaciones practicadas correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 2º semestre del ejercicio 2003, en los Montes Pinar Grande nº.172 del C.U.P. y Santa Inés y Verdugal nº.177/80 del C.U.P., ambos de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Ayuntamiento de Soria. La tarifa por contenedor y mes es de 46,25 €.

Segundo.- Hacer constar que existe un error en el recuento de contenedores en el mes de diciembre en Playa Pita, debiendo figurar un solo contenedor y no dos. Tal error deberá ser corregido para el año 2004.

Tercero.- Interesar de la Mancomunidad de los 150 Pueblos el ingreso al Ayuntamiento de Soria la cantidad de 1.734,37 €.

Cuarto.- Requerir a D. Luis González Rubio, adjudicatario del campamento público de turismo El Frontal, sito en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., para que efectúe el ingreso de 1.295 €. en el Ayuntamiento, por el concepto de tasa de prestación de dicho servicio, correspondiente a los 12 contenedores del referido camping en el mes de julio y 10 en el mes de agosto así como los tres contenedores del Bar durante los meses de julio y agosto.

Quinto.- Requerir a Cuerda del Pozo, S.L., adjudicatario de la explotación del Bar – Restaurante Playa Pita, sito en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., para que efectúe el ingreso de 277,50 € en el Ayuntamiento, por el concepto de tasa de prestación de dicho servicio, correspondiente a los 3 contenedores de referida explotación en los meses de julio y agosto "
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. CESIÓN VEHÍCULO TODO TERRENO SUZUKI SANTANA AL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de enero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

" Se da cuenta de la petición del Jefe del Servicio de Medio Ambiente de la cesión del vehículo todo-terreno Suzuki Santana SO5759F con destino al Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., de propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, al haberse sustituido recientemente por las Entidades Propietarias por la adquisición de un nuevo vehículo, Hyundai Terracan 5405CHS, para el mismo fin y precisar ese Servicio de vehículo.

Toma la palabra el Concejal D. Carlos Martínez manifestando que primero debe darse cobertura a nuestras necesidades y dicho vehículo estaba prestando un servicio. Por otra parte este asunto se trae a Comisión cuando el vehículo está ya cedido.

El Concejal Luis Bonilla quiere hacer constar que estos temas deben tratarse previamente en Comisión y no actuar a hechos consumados. El Servicio de Medio Ambiente debe tener en cuenta el esfuerzo realizado por las Entidades Propietarias y que se espera sea correspondido en otros supuestos.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento, hechas estas consideraciones, dictamina por unanimidad ceder el vehículo marca Suzuki Santana, matrícula SO5759F, que tiene fecha de matriculación 10-06-98, propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, al Servicio de Medio Ambiente en Soria para su destino al servicio de vigilancia en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., debiéndose hacer cargo de su mantenimiento y del correspondiente seguro."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTO DE CAZA EN MONTE BERRÚN Nº. 170 DEL C.U.P.- .- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de febrero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue
" Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de caza en 752 Has. del Monte “Berrún” nº.170 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas que habrá de regir el contrato del aprovechamiento de caza en 752 Has. del Monte “Berrún” nº.170 del C.U.P.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTO DE CAZA EN MONTE RIVACHO Nº. 174 DEL C.U.P.- .- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de febrero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue
" Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de caza en 629 Has. del Monte “Rivacho” nº.174 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas que habrá de regir el contrato del aprovechamiento de caza en 629 Has. del Monte “Rivacho” nº.174 del C.U.P.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS DE ACCESO A LA LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de febrero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:
"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación de la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la Laguna Negra, sita en el Monte Santa Inés y Verdugal nº.177/80 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Segundo.- Declarar de tramitación ordinaria dicha contratación, por procedimiento abierto y a través de subasta a la baja.

Tercero.- Efectuar pública convocatoria de dicha subasta."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA UTILIZACIÓN DEL CAMPAMENTO “LAS CABAÑAS” EN MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de febrero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:
"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación de la utilización del Campamento Las Cabañas, sito en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con la modificación de la Base 11ª. en la que se incluye la valoración con cuatro puntos a las Entidades u Organizaciones sin ánimo de lucro.

Segundo.- Declarar de tramitación urgente dicha contratación, por procedimiento abierto y a través de concurso, atendiendo a criterios técnicos y de calidad y no exclusivamente al valor económico de la misma."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA EXPLOTACIÓN DEL REFUGIO-BAR “PASO DE LA SERRÁ” SITO EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/80 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de enero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el borrador del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la explotación del refugio-bar "Paso de la Serrá", sito en el Monte "Santa Inés y Verdugal" nº 177/180 del C.U.P., una vez presentado por los Servicios Técnicos Municipales la valoración económica de las obras a ejecutar según dictamen de la Comisión de fecha 21-11-2003.

A la vista del referido informe y el importe de la inversión a realizar, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad - Ayuntamiento dictamina la aprobación del Pliego, ampliando el plazo de explotación a 15 años y, dándose traslado al Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la elaboración del correspondiente Pliego de Condiciones Técnico Facultativas."

Remitido por el Servicio de Medio Ambiente el Pliego de Condiciones Técnico Facultativas Particulares así como la Orden de Enajenación de referido aprovechamiento, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la propuesta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Segundo.- Declarar de tramitación urgente dicha contratación, por procedimiento abierto y a través de concurso.

X. APROBACIÓN BASES PARA LAS ZONAS DE ACAMPADAS VERANO 2004.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de febrero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:
" Examinadas las bases que han de regir la concesión de acampadas de verano durante el presente año, en los distintos parajes de los Montes “Pinar Grande” nº.172 y “Santa Inés y Verdugal“ nº.177/80 ambos del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento por unanimidad, propone la aprobación de las siguientes bases:

1ª.- Los peticionarios al formular su solicitud, constituirán fianza provisional por importe de 480,81 €. como garantía de su interés por lo solicitado. Si una vez concedida la autorización se renunciase sin causa justificada, perderán el 50% de su importe si lo hacen con 3 meses de antelación al inicio de la acampada, el 75% si lo hacen con 2 meses de antelación y el 100% con un mes.

2ª.- Canon de ocupación: 1 € por persona y día, que habrá de abonarse antes de comenzar la acampada.

3ª.- Constituirán fianza definitiva por importe de 661,11 € hasta 50 acampados y 60,01 € más por cada persona que exceda de 50, para garantizar la limpieza y posibles daños que puedan ocasionar a la zona.

4ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes no se hacen cargo de ningún tipo de daños o perjuicios que pueda sufrir el campamento.

5ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes declinan de toda responsabilidad que pueda surgir con motivo de la acampada.

6ª.- Los solicitantes cumplirán la normativa vigente en esta materia.

7ª.- En el supuesto de que la zona de acampada autorizada no se encuentre en condiciones, a juicio de las Entidades Propietarias, podrán estas ofrecer otro Paraje disponible si lo hubiere o anular la autorización si existiese causa de fuerza mayor y ajena a su voluntad.

8ª.- Una vez concedida la autorización, el peticionario vendrá obligado al pago del canon, el 50% lo ingresará en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el otro 50% en el Ayuntamiento de Soria, cuyas Cartas de Pago o justificantes bancarios se presentarán a la Guardería Forestal, previamente a la instalación de la acampada.

9ª.- En el supuesto de prestación del servicio de recogida de basuras, se abonará una tasa de 48 € por contenedor que sea instalado en la zona de acampada y por cada 75 acampados."

Asimismo propone dar traslado del acuerdo a la Unidad de Ordenación y Mejora de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.

Se faculta al Presidente de la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento para que haga propuestas de concesión, siembre que no existan problemas, a fin de agilizar los trámites.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ENAJENACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLE A LO LARGO DE LA CARRETERA MOLINOS DE DUERO-ABEJAR Y TRAMO PUERTO DE MOJÓN PARDO.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de febrero de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:
" Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento maderable de 594 P. sylvestris, 643 P. pinaster, 319 cabrios, 636 varas y 2.986 industria, a lo largo de la carretera SO-840 Tramo Molinos de Duero-Abejar, al que se le han añadido 25 P. sylvestris, 17 P. pinaster y 4 P. pr. resinados del Tramo Puerto Mojón Pardo CN-234, en el Monte Pinar Grande Nº 172 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la Propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir referido contrato.

Segundo.- Efectuar los trámites de contratación para su adjudicación por procedimiento negociado interesando ofertas de posibles licitadores."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. PROPUESTA DETERMINACIÓN DE LAS CUANTÍAS A PERCIBIR POR LOS VOCALES DE LA COMISIÓN PERMANENTE –ASISTENCIAS E INDEMNIZACIONES-Vista la Moción de la Presidencia proponiendo la determinación de las asistencias e indemnizaciones que corresponden a los miembros de la Comisión Permanente, y 

Resultando: que para el normal desempeño de las funciones de los Vocales es necesario establecer las asistencias a percibir por concurrencia a las sesiones de los órganos colegiados, y las normas para determinar las indemnizaciones por los gastos ocasionados en el ejercicio de dichas funciones.

Considerando: que el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada al mismo por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en relación con el artículo 13 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, disponen las normas legales que son de aplicación para su determinación.

Visto el informe de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar las cuantía de la Indemnización por asistencia de los miembros de la Comisión Permanente a los diferentes órganos colegiados de la Mancomunidad o de otras Administraciones o Instituciones Públicas: 90 € brutos por sesión.

Segundo.- El Presidente y Tesorero tendrán derecho a un régimen indemnizatorio básico por el ejercicio de sus funciones, cuya cuantía mensual por este concepto queda establecida como máximo en 360 € para el Presidente y 180 € para el Tesorero, debiendo justificar por cualquier medio de prueba admisible en derecho el tiempo de dedicación efectiva a las tareas propias del cargo, valorado conforme a los 90 €/día.

Tercero.- Los Vocales por motivos oficiales relacionados con su cargo, en sus desplazamientos fuera del término municipal donde acrediten su residencia en cualquiera de los 150 Pueblos que integran la Mancomunidad, tendrán derecho junto con la indemnización señalada anteriormente, al mismo precio por kilómetro que se venga satisfaciendo por la Administración del Estado.

Cuarto.- Quedan sin efecto cuantos acuerdos sobre esta materia estuvieran vigentes, entrando en vigor el presente acuerdo desde el momento de su aprobación.

XIII. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 2003.- Se da cuenta de la Liquidación del Presupuesto de 2003, que ha sido aprobada por Resolución de la Presidencia de esta Entidad, de fecha 16 de febrero de 2004, a tenor de lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 39/1.998, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, desarrollada por los artículos 89 y siguientes del Real Decreto 300/1.990, de 20 de abril.

La Liquidación del Presupuesto de esta Entidad, correspondiente al ejercicio de 2003, confeccionada con arreglo a la normativa vigente, arroja el siguiente:

A). RESULTADO PRESUPUESTARIO


IMPORTES

   1. Derechos reconocidos netos ...........................
    2.157.276,72



   2. Obligaciones reconocidas netas .....................
    1.574.349,75



   3. Resultado presupuestario (1-2) .......................


      582.926,97

   4. Desviaciones positivas de financiación ..........




   5. Desviaciones negativas de financiación .........




   6. Gastos financieros con remanente líquido de Tesorería ....

424.969,63


  7. Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6+7) ...............


    1.007.896,60


B). REMANENTE DE TESORERIA



I M P O R T E S 


1. (+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio ....................................................................

970.528,07
       

    De Presupuestos de ingresos. Presupuesto corriente.....................................................................
866.856,05



    De Presupuesto de ingresos. Presupuesto cerrados 
44.539,43



    De otras Operaciones no Presupuestarias ............
59.132,59



    Menos = Saldos de dudoso cobro ........................




    Menos=Ingresos realizados ptes.de aplicación definitiva .......




2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio ....................................................................

202.072,72


    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto corriente 
40.551,30



    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto cerrados 
       1.127,80



    De Presupuesto de ingresos .................................




    De otras Operaciones no Presupuestarias ............
160.393,62



    Menos=Pagos realizados ptes. De aplicación definitiva ..................................................................




3. (+) Fondos líquidos en la Tesorería en fin del ejercicio ....................................................................

403.031,02


4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada ...............................................

     357.908,77


5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) ......


813.577,60

          Remanente de Tesorería Total (1-2+3-4) .....


1.171.486,37

La Comisión Permanente quedó enterada y acordó su ratificación.

XIV. ORDENACION DE GASTOS Nº. 2/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 2/04 por importe de 8.983,63 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguno, comentando a continuación los Sres. Vocales la propuesta de cobro en Playa Pita.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y treinta y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

